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1. INTRODUCCIÓN: 

 
El presente instrumento, es un manual que aborda el procedimiento que debe seguir una o un aspirante para 
ingresar como estudiante de Posgrado al Colegio de Postgraduados. Incluye procesos como solicitud de 
ingreso, proyecto de mejora se justifica derivado de las actualizaciones al marco normativo de estudios de 
posgrado regulados por el SNP de la SEP y el CONAHCYT al 2023. 

 
2. OBJETIVO:  

 
Establecer el proceso adecuado para los aspirantes que deseen ingresar a estudiar al Colegio de 
Postgraduados, estableciendo las condiciones adecuadas para integrar el expediente conforme a la normativa 
de requisitos de ingreso, el cuál será evaluado considerando su desempeño académico, asignando puntajes 
que son referenciales para tener acceso a los planes de estudio de la institución y en su caso, gestionar la 
asignación de becas CONAHCYT de aquellos estudiantes aceptados en los posgrados elegibles del SNP del 
CONAHCYT. 
 
3. FUNDAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS: 

 
• Estatuto Orgánico del COLPOS, Artículo 23, párrafo II, 25, 27 fracción X y 34 fracciones II, VIII y X. 
• Reglamento General del COLPOS (2015), Artículos 39, 41, 45 fracción III, 48, fracción I, II y III, 121, 

126, 132 y 138 fracción VIII. 
• Reglamento de Actividades Académicas (2015). Artículos 64 al 70. 
• Reglamento de Pagos de Servicios Académicos y Exenciones (2015), artículos 6,13 y 14. 
• Calendario de Actividades Académicas 

 
4. DEFINICIONES:  
 
Asp. – Aspirante 
CAC. - Comité Académico de Campus 
CE. - Comisión Evaluadora 
CENEVAL. - Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior 
CONAHCYT. Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías  
CoP. - Coordinación de Programa de Posgrado 
CP. - Comité de Programa 
CTEdu. - Comité Técnico de Educación 
DC.- Doctorado en Ciencias 
DIREDU. - Director de Educación 
ESP.- Especialidad 
ASAC. -  Área de Servicios Académicos de Campus 
LCI. - Listado de Capacidad de Ingreso 
MC.- Maestría en Ciencias 
MP. - Maestría Profesionalizante  
MT.- Maestría Tecnológica 
PCAC. - Presidente del Comité Académico de Campus 
PCEP. - Presidente de la Comisión Evaluadora de Posgrado 
RAA. - Reglamento de Actividades Académicas 
SNP. - Sistema Nacional de Posgrado   
SUBEDU. - Subdirección de Educación 
SUBINF. - Subdirección de Informática 
TOEFL. -Test of English as a Foreign Language 
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5. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Este manual será de observancia obligatoria en los Campus que integran al Colegio de Postgraduados, está 
dirigido a las y los aspirantes, y se encargan de su aplicación y cumplimiento las instancias del Comité Técnico 
de Educación/Dirección de Educación, los Comités Académicos de Campus/Subdirección de Educación de 
Campus, las Áreas de Servicios Académicos tanto institucional como en cada uno de los Campus, así como 
las Coordinaciones de Programas de Posgrado.  

 
6. FUNCIONES Y/O ACTIVIDADES:  
 
Conforme a lo establecido en el Manual de Organización del Colegio de Postgraduados vigente, participan en 
el procedimiento, la Dirección de Educación, Presidente del Comité Académico de Campus, el Subdirección 
de Educación de Campus, Coordinación de Programa de Posgrado, el Área de Servicios Académicos de 
Campus, para la recepción, análisis y evaluación de expedientes a aspirantes de Especialidad, Maestría y 
Doctorado, con o sin reconocimiento en el SNP del CONAHCYT.  

 
En el caso del Doctorado en Ciencias por investigación, la Comisión Evaluadora está representada por el 
Director de Educación e integrado por los Subdirectores de Educación de cada Campus, que son miembros 
del Comité Técnico de Educación. 

 
1. Comité Técnico de Educación (CTEdu) 

• Evalúa a las y los Aspirantes al Doctorado en Ciencias por Investigación. 
 

2. Comité Académico de Campus (CAC) 
• Analiza, revisa y autoriza la capacidad de ingreso para enviarlo a SUBEDU, así mismo recibe el 

listado de aceptados y realiza la publicación en la página web institucional. 
 

3. Director de Educación (DIREDU) 
• Como presidente del Comité Técnico de Educación, convoca a las y los integrantes para que todos 

funjan como miembros de la Comisión Evaluadora de Aspirantes al Doctorado en Ciencias por 
Investigación, con el apoyo del Programa de Posgrado de la orientación de la/el aspirante, y 
profesores especialistas en el tema de Investigación propuesto por la/el Aspirante. 

 
4. Comité de Programa (CP)  

• Analiza y aprueba, las solicitudes de ingreso de las/los estudiantes al Posgrado de acuerdo con la 
reglamentación específica. 

 
5. Comisión Evaluadora (CE) 

• Es un grupo de profesores que pertenecen al Programa de Posgrado, quienes reciben los 
expedientes y los evalúan; además realizan entrevistas a los aspirantes mediante un guion 
propuesto en el formato de evaluación, así como también, elabora el dictamen de las y los 
aspirantes aceptados y prioriza con base al puntaje obtenido, el cual devuelve al CP.  

 
6. Subdirección de Educación (SUBEDU) 

• Consolida y notifica la capacidad de ingreso por Programa de Posgrado basada en la carga 
académica actual, registrada para cada profesor y la capacidad de aconsejar (Profesor/Estudiante) 
(1:5) 

• Integra en conjunto con la o el Coordinador de Programa de Posgrado la conformación y las 
actividades de la Comisión Evaluadora. 

• Convoca al Presidente del Comité Académico de Campus para el análisis de las recomendaciones 
derivadas de la evaluación de expedientes por la Comisión Evaluadora, y se elabora la lista final de 
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Aceptados, con base en el acuerdo correspondiente que emite el Presidente del Comité Académico 
de Campus. 

 
7. Presidente del Comité Académico de Campus (PCAC) 

• Analiza las recomendaciones de la Comisión Evaluadora y emite el acuerdo correspondiente. 
 

8. Área de Servicios Académicos de Campus (ASAC) 
 
• Integra expediente de la/el Aspirante incluyendo formatos de Evaluación. 
• Asigna folio a expedientes recibidos. 
• Prepara expediente para su revisión por el Presidente de la Comisión Evaluadora. 
• Publica Lista de Aceptados. 
• Elabora Cartas de Aceptación. 
• Integra expedientes de las y los Aspirantes Aceptados (Boleta de Inscripción Personalizada, Carta 

de   Aceptación, Código de Conducta, Evaluación del Servicio, Invitación a la Ceremonia de 
Bienvenida). 

 
9. Coordinación de Programa de Posgrado (CoP) 

• Propone al SUBEDU los participantes del Programa de Posgrado que integrarán a la Comisión 
Evaluadora de las y los aspirantes, exceptuando expedientes de aspirantes al Programa de 
Posgrado de Doctorado por Investigación. 

 
10. Presidente de la Comisión Evaluadora de Posgrado (PCEP) 

• Realiza el análisis del CV y documentos probatorios para evaluar el Apartado 2 de los Formatos de 
Evaluación de las y los Aspirantes, en cada programa de posgrado (ESP, MT, MC, MP, y DC).  

• Realiza las entrevistas de las y los Aspirantes, formaliza y emite dictamen en los Formatos de 
Evaluación de las y los Aspirantes. 

• Elabora recomendaciones con base en las evaluaciones y entrevistas para la SUBEDU. 
• Asigna Profesor provisional a los aspirantes aceptados. 

 
11. Aspirante (Asp) 

• Entrega en tiempo y forma los documentos solicitados en los requisitos, y ejecuta actividades 
indicadas por las Áreas de Servicios Académicos de cada Campus. 
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7. FORMATOS / FORMULARIOS: La redacción de Oficios y Acuerdos, la define la SUBEDU de cada Campus. 

 
No. de Control Nombre Responsable 
ING01 Documentos y cumplimiento de requisitos. Aspirante 
Oficio formato 
libre 

Recepción de Documentos. Área de Servicios Académicos de cada 
Campus 

Check list Expediente del Aspirante: 
• Requisitos. 
• Solicitud de admisión  
• Formato de solicitud ingreso (TOEFL, 

CENEVAL, PROMEDIO DE 
CALIFICACIONES, etc.), con base en los 
indicado en el RAA vigente. 

• Formato de evaluación oficial (MC, MP, y 
DC) Todos los documentos indicados en 
el RAA vigente referente al grado que se 
desea ingresar 

• Pago de Solicitud de Admisión 
(Administración de cada Campus) 

Área de Servicios Académicos de cada 
Campus  

Oficio formato 
libre 

Reporte de la capacidad de ingreso Subdirector de Educación 

Oficio formato 
libre 

Se solicita el reporte de la capacidad de 
ingreso. 

Comité de Programa  

Oficio formato 
libre 

Se elabora el reporte de la capacidad de 
ingreso 

Comité Académico de Campus  

Oficio formato 
libre 

Oficio de solicitud  Subdirector de Educación 

Oficio formato 
libre 

Oficio de entrega de expedientes con Formato 
de Evaluación Oficial. 

Subdirector de Educación 

Oficio formato 
libre 

Oficio de entrega de Expedientes con 
formatos. 

Coordinador de Programa de Posgrado 

ING02 Formato de evaluación y Formato de 
Entrevista (Expediente) 

Coordinador de la Comisión 
Evaluadora 

Oficio formato 
libre 

Oficio de regreso de expedientes. 
 

Coordinador de Programa de Posgrado 

Oficio formato 
libre 

Listado de las y los aspirantes con 
dictámenes de aceptados. 

Subdirector de Educación 

Oficio formato 
libre 

Acuerdo de Presidente del Comité 
Académico de Campus  

Presidente del Comité Académico de 
Campus 

Oficio formato 
libre 

Oficio con resultados de las y los aspirantes 
aceptados 

Subdirector de Educación 

Oficio formato 
libre 

Carta de aceptación y lista de las y los 
aceptados 
 

Área de Servicios Académicos de 
Campus 
 

Oficio formato 
libre 

Oficio de solicitud enviado vía Correo 
electrónico  

Subdirector de Educación 

Solicitud vía 
correo 
electrónico 

Publicación de la página web Subdirector de Informática 
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No. de Control Nombre Responsable 
Oficio formato 
libre 

Cartas personalizadas enviadas vía correo 
electrónico 
 

Subdirector de Educación 

ING03 Carta de aceptación Subdirector de Educación 
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8. PROCEDIMIENTOS:  

 
Responsable No. de 

actividad Descripción Registro Tiempo 
estimado 

Recepción de documentos 

Aspirante 1 

Elabora y entrega en tiempo y forma los 
documentos solicitados en los 
requisitos y entrega documentación al 
Área de Servicios Académicos de cada 
Campus. 
 

Documentos y 
cumplimiento 
de requisitos 

1 día 

Área de Servicios 
Académicos de 
cada Campus 

2 

Recibe, revisa e integra la 
documentación del Aspirante, para 
asignación de folios a expedientes 
recibidos. 
 
Si la documentación cumple con los 
requerimientos continúa en actividad 3 
 
En caso de que no presente la 
documentación completa no se 
procederá al registro oficial como 
aspirante. 
 
Regresa la documentación al Aspirante 
indicando aquel requisito que no se 
cumplió. 
  
Prepara expediente para su revisión por 
el Presidente de la Comisión 
Evaluadora. 
Publica Lista de Aceptados. 
Elabora Cartas de Aceptación. 
Integra expedientes de las y los 
Aspirantes Aceptados (Boleta de 
Inscripción Personalizada, Carta de   
Aceptación, Código de Conducta, 
Evaluación del Servicio, Invitación a la 
Ceremonia de Bienvenida). 
 

Documentos 1 día 

Área de Servicios 
Académicos de 
cada Campus 

3 Integra expediente y lo registra en la 
base de datos de las y los aspirantes. Expediente 

1 semana 
después de 
cierre de la 

convocatoria 
Evaluación de expediente 

Subdirección de 
Educación 4 

Solicita, en caso de ser necesario, al 
Comité de Programa analizar la 
capacidad de ingreso. 
 
De ser necesario el análisis sea positivo 
continúa en la actividad 5 

Reporte de la 
capacidad de 

ingreso. 

1 semana 
después de 
cierre de la 

convocatoria 
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Responsable No. de 
actividad Descripción Registro Tiempo 

estimado 
 
Integra en conjunto con la o el 
Coordinador de Programa de Posgrado 
la conformación y las actividades de la 
Comisión Evaluadora. 
 
Convoca al Presidente del Comité 
Académico de Campus para el análisis 
de las recomendaciones derivadas de la 
evaluación de expedientes por la 
Comisión Evaluadora, y se elabora la 
lista final de Aceptados, con base en el 
acuerdo correspondiente que emite el 
Presidente del Comité Académico de 
Campus. 
 
En caso de no ser necesario, pasar a la 
actividad 7 
 

Comité de 
Programa 5 

Analiza la capacidad de ingreso y 
solicita la autorización por el Comité 
Académico de Campus. 

Reporte de la 
capacidad de 

ingreso. 

1 semana 
después de 
cierre de la 

convocatoria 

Comité Académico 
de Campus 6 

 
Analiza, revisa y autoriza la capacidad 
de ingreso para enviarlo a SUBEDU, así 
mismo recibe el listado de las y los 
aceptados y realiza la publicación en la 
página web institucional. 
 

Reporte de la 
capacidad de 

ingreso. 

1 semana 
después de 
cierre de la 

convocatoria 

Subdirección de 
Educación 7 

Solicita al Comité de Programa, a través 
de la o el Coordinador de Programa de 
Posgrado, integre las comisiones 
evaluadoras, para la realización de la 
evaluación de expedientes y entrevistas 
de las y los aspirantes. 
 

Oficio de 
solicitud 1 semana 

Subdirección de 
Educación 8 

Envía los expedientes y los formatos de 
evaluación a las Coordinaciones de 
Programa de Posgrado. 

Oficio de 
entrega de 

expedientes 
con Formato 

de Evaluación 
Oficial. 

1 día 

Coordinación de 
Programa de 

Posgrado 
9 Entrega los expedientes y formatos de 

evaluación a la Comisión Evaluadora. 

Oficio de 
entrega de 

Expedientes 
con formatos. 

1 día 
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Responsable No. de 
actividad Descripción Registro Tiempo 

estimado 

Coordinador de la 
Comisión 

Evaluadora 
10 

Recibe los expedientes y realiza las 
entrevistas, evaluación expedientes, 
requisita y firman el formato de 
evaluación y los devuelve a la o el 
Coordinador de Programa de Posgrado. 
Elabora el dictamen de las y los 
aspirantes aceptados y prioriza con 
base en puntajes (mayor a menor). 

Formato de 
evaluación y 
Formato de 
Entrevista 

(Expediente) 

2 semanas 

Coordinación de 
Posgrado 11 Devuelve los expedientes evaluados y el 

dictamen a la SUBEDU. 

Oficio de 
devolución de 
expedientes. 

1 día 

Subdirección de 
Educación 12 

Recibe los expedientes y presenta los 
resultados de la evaluación con los 
dictámenes al CAC. 

Listado de 
aspirantes con 
dictámenes de 

aceptados. 

1 día 

Presidente del 
Comité Académico 

de Campus 
13 

Revisa los dictámenes y elabora un 
acuerdo de las y los aspirantes 
aceptados, y registra a los aspirantes 
rechazados por posgrado, para 
generación de estadísticas internas. 
 

Acuerdo de 
Presidente del 

Comité 
Académico de 

Campus 

1 día 

Subdirección de 
Educación 14 

 
Recibe los acuerdos del CAC y devuelve 
expedientes al Área de Servicios 
Académicos de Campus. 
 

Oficio 1 día 

Área de Servicios 
Académicos de 

Campus. 
15 Recibe expedientes para su resguardo y 

archivo. 

Carta de 
aceptación, 

Lista de 
aceptados 

 

1 semana 

Publicación de Resultados 

Subdirección de 
Educación 16 

Elabora un dictamen de aceptación, y 
registra la puntuación obtenida en la 
evaluación en un plazo no mayor a los 
40 días hábiles después del cierre de 
recepción de solicitudes de ingreso, de 
acuerdo con la evaluación y la 
capacidad de ingreso analizada por el 
Comité de Programa, y autorizada por el 
Comité Académico de Campus. 
Elabora listado de las y los aceptados. 
 

Correo 
electrónico 

40 días 
hábiles 

Subdirección de 
Educación 17 

Solicita la publicación del listado de las y 
los aceptados en la página web 
institucional a la Subdirección de 
Informática. 
 

Oficio enviado 
por Correo 
electrónico 

1 día 
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Responsable No. de 
actividad Descripción Registro Tiempo 

estimado 
Subdirección de 

Informática 18 
Recibe listado de aceptados y los 
publica en la página web institucional 
www.colpos.mx 

Publicación de 
la página web 1 día 

Subdirección de 
Educación 19 

Envía Carta personalizada a las y los 
aspirantes aceptados y no aceptados, 
indicando la fecha de inscripción 
 

Cartas 
personalizadas 
enviadas por 

correo 
electrónico 

1 semana 

Subdirección de 
Educación 20 

Cita a la inscripción en la fecha señalada 
en el oficio de aceptación. 
 
La/El aspirante aceptado que no realice 
su inscripción en la fecha señalada en el 
oficio de aceptación o dentro de los 30 
días hábiles posteriores a la fecha límite 
de inscripciones, perderá su derecho a 
ser inscrito al periodo para el cual fue 
aceptado y en caso de que se interese 
en ingresar al Colegio de Postgraduados 
en un periodo posterior, se deberá 
reiniciar este procedimiento.  
 

Carta de 
aceptación 2 días 

FIN DEL PROCESO 

 
Inicia el subproceso de SEGUIMIENTO DE TRAYECTORIA ACADÉMICA DE LAS Y LOS ESTUDIANTES.  

PR-SUST-CP-DIREDU-02-2018 
 

 
NOTA: Únicamente se emitirán cartas de aceptación. 

  

http://www.colpos.mx/
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9. DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

P 
¿Quién proporciona las 
entradas del proceso? 

 

E 
¿Cuáles son las entradas del 

proceso? 

P 
¿Cuál es el proceso? 

(Grandes etapas) 

S 
¿Cuáles son 

las salidas del 
proceso? 

U 
¿Quién es el 

receptor/cliente 
del proceso? 

 Aspirante 
 

Aspirante/ Área de 
Servicios Académicos 
de cada 
Campus/Subdirección 
de Educación de 
Campus/Coordinación 
de Programa de 
Posgrado/Presidente 
de la Comisión 
Evaluadora/Presidente 
del Comité Académico 
de Campus 

Expediente de Requisitos 
• SOLICITUD DE 

ADMISIÒN EN 
EL FORMATO 
INSTITUCIONAL 

• CURRICULUM 
VITAE 

• EXANI III 
• TOEFL 
• PROMEDIO 

MÍNIMO DE 8.0 
• GRADO 

INMEDIATO 
ANTERIOR 

• Convocatoria 
• Evaluación 
• Publicación de 

aceptados 
 
 

 
Expedientes 

 
Cartas de 
aceptación 

 
Lista de 

aceptados 
 

Acuerdos de 
Comité 

Académico 

Aspirante 

Diagrama Detallado (v.2) 
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INGRESO DE LAS Y LOS ESTUDIANTES

Área de Servicios Académicos de cada CampusAspirante Subdirección de Educación Comité de Programa Comité Académico de Campus
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en
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s (

1-
3)

Expediente

Oficio de entrega 
de expedientes 
con Formato de 

Evaluación Oficial.

Oficio de 
solicitud

Reporte de la 
Capacidad de 

Ingreso

Reporte de la 
capacidad de 

ingreso.

Reporte de la 
Capacidad de 

Ingreso

 Documentos

Documentos y 
cumplimiento de 

requisitos

Inicio

Elabora y entrega en tiempo 
y forma los documentos 

solicitados en los requisitos 
y entrega documentación al 

Área de Servicios 
Académicos de cada 

Campus.
Recibe, revisa e integra la 

documentación del 
Aspirante, para asignación 

de folios a expedientes 
recibidos.

¿Cumple?

Continúa en 
actividad 3

SI

Regresa la 
documentación al 

Aspirante indicando 
aquel requisito que 

no se cumplió.

NO

Solicita, en caso de ser 
necesario, al Comité de 

Programa analizar la 
capacidad de ingreso.

1/20

2/20

4/20

1 día

1 día

1 semana

Solicita al Comité de 
Programa, a través de la o el 
Coordinador de Programa de 

Posgrado, integre las 
comisiones evaluadoras, para 
la realización de la evaluación 
de expedientes y entrevistas 

de las y los aspirantes.

7/20

1 semana

1

Envía los expedientes y los 
formatos de evaluación a 

las Coordinaciones de 
Programa de Posgrado.

8/20

1 día

Analiza la capacidad 
de ingreso y solicita la 

autorización por el 
Comité Académico de 

Campus.

5/20

1 semana 
después de 
cierre de la 

convocatoria

Analiza, revisa y autoriza 
la capacidad de ingreso 
para enviarlo a SUBEDU, 

así mismo recibe el 
listado de las y los 

aceptados y realiza la 
publicación en la página 

web institucional.

6/20

1 semana 
después de 
cierre de la 

convocatoria

A pág. 2

Recibe, revisa e integra la 
documentación del 

Aspirante, para asignación 
de folios a expedientes 

recibidos.
1 semana 

después de 
cierre de la 

convocatoria

3/20

Continúa en 
actividad 5.

SI

En caso de no 
ser necesario, 

pasar a la 
actividad 7.

NO

¿Cumple?
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Oficio de 
devolución 

de 
expedientes

Devuelve  los 
expedientes ya 
evaluados a la 

SUBEDU.

INGRESO DE LAS Y LOS ESTUDIANTES

Coordinación de Posgrado Subdirecciónr de Educación Presidente del Comité Académico 
de Campus

Coordinador de la Comisión 
Evaluadora

Coordinador de Programa de 
Posgrado

Área de Servicios 
Académicos del Campus

Pu
bl
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ció

n 
de
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va
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e 
(9

-1
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Cartas 
personalizadas 

enviadas por correo 
electrónico

Oficio enviado 
por  correo 
electrónico 

Publicación 
de la pág. 

web

Carta de 
aceptación

Correo 
electrónico 

Oficio

Carta de 
Aceptación

, Lista de 
aceptados

Listado de 
aspirantes con 
dictámenes de 

acetados
Acuerdo de 

Presidente del 
Comité 

Académico de 
Campus

 
Formato de 
evaluación y 
Formato de 
entrevista 

(Expediente)

Oficio de entrega de 
expedientes con 

formatos

De pág. 
1

Entrega los 
expedientes y 
formatos de 

evaluación a la 
Comisión Evaluadora.

Recibe los expedientes y realiza 
las entrevistas, evaluación 

expedientes, requisita y firman 
el formato de evaluación y los 
devuelve a la o el Coordinador 

de Programa de Posgrado.
Elabora el dictamen de las y los 
aspirantes aceptados y prioriza 
con base en puntajes (mayor a 

menor).

10/22

9/20

1 día

2 semanas

Recibe los expedientes y 
presenta los resultados 
de la evaluación con los 

dictámenes al CAC.

11/20 12/20

1 día 1 día

Revisa los dictámenes y 
elabora un acuerdo de las y 
los aspirantes aceptados, y 

registra a los aspirantes 
rechazados por posgrado, 

para generación de 
estadísticas internas.

13/20

1 día

Recibe los acuerdos del 
CAC y devuelve 

expedientes al Área de 
Servicios Académicos de 

Campus.
Recibe 

expedientes para 
su resguardo y 

archivo.

Elabora un dictamen de 
aceptación, y registra la 

puntuación obtenida en la 
evaluación en un plazo no mayor 
a los 40 días hábiles después del 

cierre de recepción de solicitudes 
de ingreso, de acuerdo con la 
evaluación y la capacidad de 

ingreso analizada por el Comité de 
Programa, y autorizada por el 

Comité Académico de Campus.
Elabora listado de las y los 

aceptados.

14/20

15/20

16/20

1 día

1 semana

40 días 
hábiles 

Solicita la publicación del 
listado de las y los aceptados 
en la página web institucional 

a la Subdirección de 
Informática.

17/20

Envía Carta personalizada 
a las y los aspirantes 

aceptados y no aceptados, 
indicando la fecha de 

inscripción.
1 semana

19/20

Recibe listado de 
aceptados y los 

publica en la página 
web institucional 
www.colpos.mx

18/20

1 día

Inicia el Subproceso de 
“SEGUIMIENTO DE 

TRAYECTORIA ACADÉMICA DE 
LAS Y LOS ESTUDIANTES”

PR-SUST-CP-DIREDU-02-2018

Cita a la inscripción en la fecha 
señalada en el oficio de aceptación.

La/El aspirante aceptado que no 
realice su inscripción en la fecha 

señalada en el oficio de aceptación 
o dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la fecha límite de 

inscripciones, perderá su derecho a 
ser inscrito al periodo para el cual 
fue aceptado y en caso de que se 
interese en ingresar al Colegio de 

Postgraduados en un periodo 
posterior, se deberá reiniciar este 

procedimiento. 

20/20

2 días

FIN 

2

1 día
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10. INDICADORES: 

 

Indicador Unidad de medida Periodicidad Dueño del Proceso 

Número de aspirantes / número 
de lugares disponibles por 
profesores (Capacidad de 

Ingreso) *100 

 
% de Capacidad Utilizada 

 

 
2 veces al año 

 
SUBEDU 

(Número de aspirantes 
Aceptados / Número total de 
aspirantes recibidos) * 100 

 
% Aceptados 

 

 
2 veces al año 

 
SUBEDU 

 
 

11. PRODUCTOS:  
• Expedientes de Aspirantes  
• Listado de Aceptados 
• Cartas de Aceptación 

 
12. ANEXOS:  

Formato de Solicitud de Admisión; Formatos de Carta de recomendación; Guía para la 
elaboración del Proyecto de Investigación para estudiantes de Maestría y Doctorado en 
Ciencias (para su registro ante Subdirecciones de Educación); y Formatos de Evaluación del 
Aspirante (Maestría en Ciencias, Maestría Profesionalizante, Doctorado en Ciencias 
Escolarizado, y Doctorado en Ciencias por Investigación). 
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ING01 

 

DOCUMENTOS Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. 
 

DOCTORADO EN CIENCIAS ESCOLARIZADO 
 

Las y los aspirantes a ingresar al Colegio de Postgraduados bajo esta oferta educativa deben 
presentar la documentación siguiente, en el Área de Servicios Académicos de cada Campus: 
 

• Solicitud de admisión en el formato institucional  
 

• Currículum vitae en extenso (formato libre) con copia de documentos probatorios y comprobante de 
registro y /o actualización de su curriculum vitae único en la plataforma CONAHCYT. 

 

• Registro oficial de cursos y calificaciones de sus estudios de Maestría con reconocimiento oficial, con 
un promedio mínimo en esta última de 8.0 (ocho punto cero) en escala de 0 a 10.0, o equivalente para 
el caso de aspirantes de origen extranjero. 

 

• Copia certificada por la institución de egreso o ante notario público del título que avale la obtención 
del grado de Maestría con reconocimiento oficial. (Título electrónico y/o cedula profesional).   

 

• Constancia de haber publicado o de tener aceptado un artículo arbitrado en una revista científica, u 
otro producto académico como libro, capítulo de libro publicado por una editorial, patente o modelo 
de utilidad. 

 

• Anteproyecto de investigación a desarrollar durante el Doctorado que incluya introducción, 
antecedentes, problema de investigación, justificación, objetivos, hipótesis, métodos, y bibliografía, 
presentado en el formato institucional. El anteproyecto debe ser congruente con las Líneas de 
Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) del Programa de Posgrado respectivo. 

 

• Dos cartas de recomendación en el formato institucional. 
 

• Comprobante oficial de haber obtenido 450 puntos o más en el examen TOEFL-ITP administrado y 
avalado por el Colegio de Postgraduados o 45 puntos equivalentes al examen TOEFL internacional, 
o aplicado por Instituciones certificadas por el Instituto Internacional de Educación en México, con una 
vigencia máxima de 24 meses al cierre de la convocatoria. Constancia de haber obtenido una 
puntuación de al menos 950 puntos en el examen EXANI Ill de CENEVAL, con una vigencia máxima 
de 24 meses al cierre de la convocatoria. 

 

Documentos adicionales tales como: 
 

• Cuatro fotografías recientes de 2.5 x 3.0 centímetros (tamaño infantil, blanco y negro, papel mate). 
 

• En Caso de haber sido Becario de CONAHCYT presentar la CARTA DE LIBERACIÓN DE BECA de 
la Maestría. 

 

• Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización. 
 

• Clave Única de Registro de Población (CURP) 
 

• Certificado médico, que no exceda de 30 días anteriores a la fecha de la solicitud y que incluya el tipo 
de sangre. 
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ING01 

 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
 

 Las y los aspirantes a ingresar al COLPOS y cursar un Programa de Maestría en Ciencias, deben 
presentar la documentación siguiente, en el Área de Servicios Académicos de cada Campus: 
 

• Solicitud de admisión en el formato institucional, Currículum vitae en extenso con documentos 
probatorios y comprobante de registro y /o actualización de su currículum vitae único en la plataforma 
CONAHCYT. 

 

• Registro oficial de cursos y calificaciones de sus estudios de Licenciatura o Especialidad, con un 
promedio mínimo en esta última de 8.0 (ocho punto cero) en escala 0 a 10.0, o equivalente para el 
caso de las y los aspirantes de origen extranjero. 

 

• Copia certificada por la institución de egreso o ante notario público del título que avale Ia obtención 
del grado de Licenciatura o Especialidad con reconocimiento oficial. (Título electrónico y/o Cedula 
Profesional). 

 

• Conocimientos que desea adquirir y propuesta de tema de investigación a desarrollar que incluya los 
siguientes elementos que se indican en el formato institucional: introducción, antecedentes, problema 
de investigación, justificación, objetivos, hipótesis, métodos, y bibliografía. El anteproyecto debe ser 
preparado por el o la aspirante y debe ser congruente con las Líneas de Generación y Aplicación del 
Conocimiento (LGAC) del Programa de Posgrado respectivo. 

 

• Dos cartas de recomendación en el formato institucional. 
 

• Comprobante hablante de lengua indígena o comprobante oficial de haber obtenido 400 puntos o más 
en el examen TOEFL-ITP administrado y avalado por el Colegio de Postgraduados o 40 puntos 
equivalentes al examen TOEFL internacional, o aplicado por Instituciones certificadas por el Instituto 
Internacional de Educación en México. El comprobante deberá tener vigencia máxima de 24 meses 
al cierre de la convocatoria. En caso de aspirantes de origen extranjero cuya lengua materna no sea 
el español, deberán presentar comprobante de suficiencia de este idioma. La o el aspirante podrá 
presentar el examen de suficiencia en el Departamento de Idiomas del Colegio de Postgraduados, el 
cual extenderá el comprobante correspondiente en caso de que apruebe el examen. 

 

• Constancia de haber obtenido una puntuación de al menos 925 puntos en el examen EXANI III de 
CENEVAL, con una vigencia máxima de 24 meses al cierre de la convocatoria. 

 
Documentos adicionales tales como: 
 

• Cuatro fotografías recientes de 2.5 x 3.0 centímetros (tamaño infantil, blanco y negro, papel mate). 
• Constancia de la institución o señalar el origen de los ingresos que espera recibir para solventar sus 

gastos personales de residencia y colegiatura. En caso de no contar con el financiamiento, deberá 
presentar carta en la que manifiesta su intención de concursar por una beca CONAHCYT, y el 
otorgamiento de la misma será apegándose cabalmente a los lineamientos, convocatorias 
correspondientes y reglamento vigente del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología.  

• Formato Carta Financiamiento 
• Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización. 
• Clave Única de Registro de Población (CURP) 
• Certificado médico, que no exceda de 30 días anteriores a la fecha de la solicitud y que incluya el tipo 

de sangre. 
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ING01 

MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE   

Las y los aspirantes a ingresar al COLPOS para obtener este grado, deben presentar la 
documentación siguiente, en el Área de Servicios Académicos de cada Campus: 
 

• Solicitud de admisión en el formato institucional acompañada del recibo de pago correspondiente, 
antes de la fecha de cierre de los periodos de recepción de solicitudes que se marcan en el calendario 
de actividades académicas: segundo viernes del mes de junio (para ingreso en otoño), y segundo 
viernes del mes de octubre (para ingreso en primavera). 

 

• Currículum vitae en extenso, con documentos probatorios y comprobante de registro y /o actualización 
de su currículum vitae único en la plataforma CONAHCYT. 

 

• Registro oficial de cursos y calificaciones de sus estudios de Licenciatura o Especialidad, con un 
promedio mínimo de 8.0 (ocho punto cero) en escala 0 a 10.0, en los últimos estudios, o su equivalente 
para el caso de extranjeros(as). 

 

• Copia certificada por la institución de egreso o ante notario público del título que avale Ia obtención 
del grado de Licenciatura o Especialidad con reconocimiento oficial. (Título electrónico y/o Cedula 
Profesional) 
 

• Conocimientos que desea adquirir y propuesta de tema de investigación a desarrollar que incluya los 
siguientes elementos que se indican en el formato institucional: introducción, antecedentes, problema 
de investigación, justificación, objetivos, hipótesis, métodos, y bibliografía. El anteproyecto debe ser 
preparado por el o la aspirante y debe ser congruente con las Líneas de Generación y Aplicación del 
Conocimiento (LGAC) del Programa de Posgrado respectivo. 

 

• Dos cartas de recomendación en el formato institucional. 
 

• Comprobante oficial de haber obtenido 400 puntos o más en el examen TOEFL-ITP administrado y 
avalado por el Colegio de Postgraduados o 40 puntos equivalentes al examen TOEFL internacional, 
o aplicado por Instituciones certificadas por el Instituto Internacional de Educación en México. El 
comprobante deberá tener vigencia máxima de 24 meses al cierre de la convocatoria. En caso de 
estudiantes extranjeros(as) cuya lengua materna no sea el español, deberán presentar comprobante 
de suficiencia de este idioma. La o el aspirante podrá presentar el examen de suficiencia en el 
Departamento de Idiomas del COLPOS, el cual extenderá el comprobante correspondiente en caso 
de que apruebe el examen. 

 

• Constancia de haber obtenido una puntuación de al menos 925 puntos en el examen EXANI III de 
CENEVAL, con una vigencia máxima de 24 meses al cierre de la convocatoria. 

 

Documentos adicionales tales como: 
 

• Cuatro fotografías recientes de 2.5 x 3.0 centímetros (tamaño infantil, blanco y negro, papel mate). 
• Constancia de la institución o señalar el origen de los ingresos que espera recibir para solventar sus 

gastos personales de residencia y colegiatura. En caso de no contar con el financiamiento, deberá 
presentar carta en la que manifiesta su intención de concursar por una beca CONAHCYT, y el 
otorgamiento de la misma será apegándose cabalmente a los lineamientos, convocatorias 
correspondientes y reglamento vigente del Consejo Nacional de Humanidades Ciencia y Tecnología. 
Formato Carta Financiamiento 

• Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización. 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Certificado médico, que no exceda de 30 días anteriores a la fecha de la solicitud y que incluya el tipo 

de sangre. 
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ING01 
 

OTRAS CONSIDERACIONES (Maestría en Ciencias/Doctorado en Ciencias y Maestría 
Profesionalizante). 
 
De acuerdo con su perfil de ingreso, egreso y plan de mejora, cada Programa de Posgrado podrá 
realizar exámenes o entrevistas que las o los aspirantes deben aprobar para ser aceptados 
El dictamen de aceptación es elaborado por la Subdirección de Educación en un plazo no mayor a 
40 días hábiles después del cierre de recepción de solicitudes de ingreso. La lista de las o los 
aspirantes aceptados será publicada en la página www.colpos.mx. 
Las o los aspirantes que hayan sido aceptados recibirán una carta de aceptación en la cual se 
indicará la o el Profesor orientador del estudiante, quien orientará y dirigirá durante el proceso de 
inscripción, y selección de cursos del primer cuatrimestre. 
En el caso de las o los aspirantes extranjeros, el cumplimiento del examen EXANI Ill de CENEVAL 
(artículo 68° inciso h del RAA) para definir su posible aceptación, será analizado por el Comité 
Académico del Campus. 
Una vez concluido el proceso de evaluación de aspirantes a ingresar en los Programas de Posgrado, 
el dictamen es inapelable. 
 
https://www.colpos.mx/cp/educacion/admision (para mayores referencias) 
 

https://www.colpos.mx/cp/educacion/admision
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ING03 
 

NÚMERO DE OFICIO: SASE/ACEP-xxxxx 
                                

ASUNTO: ACEPTACIÓN DE INGRESO  
 

Montecillo, Municipio de Texcoco, Estado de México,  XX  de noviembre de XXXXX 
 
 
XXXXXXXXX 
Matrícula XXXXXX 
  
Por este medio, le comunico que el Comité Académico del Campus Montecillo aprobó su solicitud de ingreso como 
estudiante regular de tiempo completo en el Programa de Maestría en Ciencias del Posgrado en 
Hidrociencias. 
 
Sus estudios iniciarán el X de enero de XXXX  y tienen una duración de 2 años. 
 
Es preciso señalar que debe revisar el Reglamento de Actividades Académicas vigente para conocer sus 
derechos y obligaciones, lo puede descargar en la siguiente liga: https://www.colpos.mx/wb_pdf/norma_interna/R-
Acti-Aca-abril2016.pdf 
 
El Dr. XXXXXXXXXX  correo: XXXXX@colpos.mx fungirá como su Orientador Provisional durante el primer 
cuatrimestre. 
  
La inscripción será presencial, para ello se enviará al correo electrónico que registró en su solicitud de ingreso, 
usuario y contraseña, así como la liga, manual de usuario y video tutorial para realizarla. Deberá contactar, al 
Orientador Provisional para definir las materias que cursará en su primer cuatrimestre. 

 
En nombre del Director General, del Director del Campus Montecillo y del mío propio, le felicitamos y deseamos 
éxito en los estudios que está por emprender en esta Institución. 
 
Sin más por el momento, quedo de usted. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXX 
ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DEL CAMPUS MONTECILLO 

 
 

 
 
 
 
 



 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DEL 

PLAN DE MEJORA 
Código: 

PR-SUST-CP-DIREDU-01-2018 
Página: 
47 de 47 

 
 

13.-CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Revisó Autorizó Descripción del 
cambio 

01 29/10/20 ME Ricardo De León López 
Área de Servicios Académicos 

Dr. Alejandro Alarcón 
Director de 
Educación 

Versión Inicial 

02 30/09/22 

Mtra. Adriana Ramírez 
Rosario 

Área de Servicios 
Académicos de Campus 

 

Dr. Juan Carlos 
Moreno Seceña 

Director de 
Educación  

Cambios en la figura 
de responsables al 

puesto de FP en vez 
del área de cargo. 
Descripción de las 

actividades, respecto a 
las autoridades 

definidas. 

03 Octubre 
2024 

Dr. Juan Carlos Moreno 
Seceña 

Director de Educación 

Dr. Alejandro Alarcón 
Secretario 
Académico 

Cambios en la figura 
de responsables al 

puesto referido. 

 


